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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. PSAA08-5433

DE 2008

(Diciembre 19)

“Por el cual se definen los criterios generales

para la programación de turnos de los servi-

dores judiciales que atienden la Función de

Control de Garantías en el Sistema Penal

Acusatorio y el Sistema de Responsabilidad

Penal para Adolescentes”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y

legales, en especial las señaladas en los artículos

85 numeral 13 de la Ley 270 de 1996, 157 de la Ley

906 de 2004 y 191 de la Ley 1098 de 2006, y de

conformidad con lo aprobado en la sesión de Sala

Administrativa del 12 de noviembre de 2008,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- PERIODICIDAD. Las

Salas Administrativas de los Consejos Seccionales

de la Judicatura, a partir del mes de enero de 2009,

programarán semestralmente los turnos que deben

cumplir los funcionarios respectivos, para la aten-

ción de la Función de Control de Garantías que

preveén las Leyes 906 de 2004 y 1098 de 2006.

ARTICULO SEGUNDO. CRITERIOS DE PRO-

GRAMACIÓN. Las Salas Administrativas de los

Consejos Seccionales de la Judicatura pro-

gramarán los turnos de que trata el artículo anterior,

con base en los siguientes criterios:

1. Los servidores judiciales deberán laborar un

número igual de días, a los que correspondan a los

hábiles del calendario, en el respectivo semestre.

2.En los municipios en donde los despachos judi-

ciales tengan definido un horario de atención al

público en dos jornadas diarias, la Sala Administra-

tiva garantizará que quien presta el turno en la

última jornada del día, no deba también prestarlo

en la primera jornada del día siguiente.

3.El número de días que deban trabajar y que

correspondan a festivos, fines de semana o vacan-

cia judicial, debe ser equitativo para todos los fun-

cionarios del respectivo Distrito o Circuito Judicial.

4.Por cada seis días de prestación de servicio, el

servidor judicial gozará de un día de descanso, sin

que se entienda que es adicional al legal.

ARTICULO TERCERO. DISPONIBILIDAD. Con el

propósito de garantizar la prestación del servicio de

justicia en los horarios adicionales a las jornadas

de atención al público previamente definidas, las

Salas Administrativas programarán turnos de dis-

ponibilidad de manera equitativa entre los servi-

dores del respectivo Distrito o Circuito Judicial, que

no podrán coincidir con el día de descanso deter-

minado en favor de éstos.

PARAGRAFO 1. En caso de hacerse efectiva la

disponibilidad, los servidores judiciales gozarán de

un descanso adicional al previsto legalmente, al día

siguiente de la prestación del servicio o a más

tardar dentro del mes siguiente.

GACETA DE LA JUDICATURA

Año XV - Volumen XV - Extraordinaria No. 119 1



PARAGRAFO 2. El juez en disponibilidad, en caso

de ser necesario podrá prestar el servicio con el

apoyo de uno (1) de sus empleados de su de-

spacho.

PARAGRAFO 3. Los días de descanso no se

acumularán con vacaciones individuales ni con va-

cancia judicial.

PARAGRAFO 4. La programación de los turnos

debe tener en cuenta la organización de las Uni-

dades Judiciales Municipales para fines de se-

mana, festivos y épocas de vacancia judicial, con

el fin de hacer equitativa la participación de todos

los servidores judiciales del respectivo Distrito o

Circuito Judicial.

ARTICULO CUARTO. PUBLICACIONES Y

COMUNICACIÓN. La programación de turnos de-

berá ser comunicada y publicada con un mes de

antelación a la iniciación del período correspondi-

ente.

De la prestación de los turnos de disponibilidad se

dejará constancia escrita en los centros de servicio

o en la oficina que haga sus veces, la cual deberá

ser remitida por el despacho judicial a la Sala

Administrativa del Consejo Seccional de la Judica-

tura correspondiente.

ARTICULO QUINTO. VIGENCIA. El presente

Acuerdo rige a partir de la publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los diecinueve (19) días

del mes de diciembre del año dos mil ocho

(2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO
Presidente

ACUERDO No. PSAA08-5434

DE 2008

(Diciembre 19)

“Por medio de la cual se elabora la lista de

elegibles para proveer el cargo de Asistente

Administrativo Grado 12 de la Dirección Gen-

eral de la Dirección Ejecutiva de Adminis-

tración Judicial”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales, y en especial las conferidas por artículos

256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de

la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo apro-

bado en la sesión de la Sala Administrativa del 11

de diciembre de 2008,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. - Elaborar la siguiente lista

de elegibles, en orden descendente de puntajes,

tomada del registro de elegibles integrado por

quienes aprobaron el concurso de méritos convo-

cado mediante el Acuerdo No. 345 de 1998, desti-

nado a la provisión del cargo de Asistente
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Administrativo Grado 12 de la Dirección General de

la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

ARTICULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D.C. a los diecinueve (19) días del

mes de diciembre del año dos mil ocho (2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

ACUERDO No. PSAA08-5435

DE 2008

(Diciembre 19)

“Por medio de la cual se elabora la lista de

elegibles para proveer el cargo de Asistente

Administrativo Grado 8 de la Unidad Adminis-

trativa de la Dirección Ejecutiva de Adminis-

tración Judicial”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y

legales, y en especial las conferidas por artículos

256 de la Constitución Nacional, 162, 165 y 167 de

la Ley 270 de 1996, y de conformidad con lo apro-

bado en la sesión de la Sala Administrativa del 11

de diciembre de 2008,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO. - Elaborar la siguiente lista

de elegibles, en orden descendente de puntajes,

tomada del registro de elegibles integrado por

quienes aprobaron el concurso de méritos convo-

cado mediante el Acuerdo No. 345 de 1998, desti-

nado a la provisión del cargo de Asistente

Orden Nombre Puntos
1 Rodríguez de Camacho Blanca Leonor 776.71
2 Rubio Leguizamón Carmen Maritza 699.45
3 Ballén Rojas Alcira 696.64
4 Puentes Mora Nina 695.02
5 Quitian Marin Yolita 683.70

GACETA DE LA JUDICATURA

Año XV - Volumen XV - Extraordinaria No. 119 3



Administrativo Grado 8 de la Unidad Administrativa

de la Dirección Ejecutiva de Administración Judi-

cial.

ARTICULO SEGUNDO. - El presente Acuerdo rige

a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta

de la Judicatura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá D.C. a los diecinueve (19) días

del mes de diciembre del año dos mil ocho

(2008).

JESAEL ANTONIO GIRALDO CASTAÑO

Presidente

Orden Nombre Puntos
1 Usme Villegas Sigifredo 713.19
2 Hernández González Santiago 706.74
3 Castrillón Acevedo Noraldo de Jesús 701.90
4 Hernández Ferro Jairo 700.46
5 Cano Cano Carlos 696.74
6 Roa Bohórquez Lucy Carolina 686.92
7 Urrea Penagos Jorge Eliécer 686.05
8 Palacios Ramírez Martha Patricia 685.84
9 Corredor Benítez Pedro Nel 681.80

10 Vargas Velandia Miguel Antonio 681.77
11 Puentes Mora Nina 681.72
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